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       …aquí 
encontrarás las novedades más 

importantes de lo que te puede interesar 
en materia de PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
El complemento de 
dedicación especial 

(CDE) 
 
 
 
 
 

¿Sabías 

qué…? 
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¿Sabías
que…?

…se ha incrementado el número de plazas ofertadas para el

ingreso de tropa en cada uno de los ciclos de 2024? 

¿Sabías
qué… 

Información general 

…puedes encontrar mucha información sobre temas que afectan a

tu desarrollo profesional y familiar en INTRANET? 

Noticias de Interés sobre Personal. Ejército de Tierra 

¿Sabías 
qué… 

Desarrollo Profesional 

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Ejercito_de_Tierra/Ejercito_de_Tierra/Personal/Noticias_de_interes?_nfls=false
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…se ha aprobado la creación y desarrollo de dos nuevas 

Especialidades del Segundo Tramo (E2T) para la Escala de 

Tropa? 

 

¿Sabías 
qué… 

Desarrollo Profesional 

…se están incrementando el número de plazas para el ingreso 

en las Especialidades Técnicas? 

¿Sabías

 
qué… 
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Desarrollo Profesional 

…Santander Open Academy ofrece un amplio catálogo de 

cursos formativos? 

¿Sabías 
qué… 

…que se han convocado Seminarios de Transformación Digital en 

E-Learning? 

¿Sabías

 
qué… 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/promocion/ampniveleducativo/
https://campus.defensa.gob.es/course/view.php?id=22555
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Conciliación y Apoyo a las Familias 

…que la Dirección General de Personal ha actualizado la Guía de 

Aplicación de Medidas de Conciliación en las Fuerzas Armadas? 

¿Sabías

 
qué… 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/Galerias/familia/otros/ficheros/20240801_Guia_aplicacion_medidas_conciliacion_familiar_may23.pdf
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Convenios 

Otros temas 

…se ha firmado un nuevo convenio entre el Ministerio de Defensa y 

la empresa de transporte marítimo Naviera Armas SA? 

¿Sabías 
qué… 

…que el ET está haciendo un esfuerzo para mejorar la “resiliencia” de 

las personas que lo componemos? 

¿Sabías

 
qué… 

https://ejercito.defensa.gob.es/Galerias/Imagenes/unidades/Granada/madoc/Multimedia/Galeria_videos/video_Resilencia.mp4
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Otros temas 

…se va a implantar un nuevo modelo unificado de justificación de las 

Indemnizaciones por Razón del Servicio (IRS)? 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Sabías 
qué… 
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Otros temas 

…ha sido aprobado el Plan Integral de la Actividad Física y el 

Deporte en las Fuerzas Armadas? 

 

 

 

 

 

 

- 

- 

¿Sabías

 
qué… 
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¿Qué sabes sobre el complemento de dedicación especial (CDE)? 

¿Qué es el CDE? 

Entre los distintos conceptos que conforman las retribuciones del personal militar, se 

encuentra el complemento de dedicación especial (CDE).  

¿Qué retribuye el CDE? 

El Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas 

Armadas (FAS), aprobado por el RD 1314/2005, dispone 

que este complemento retribuirá el especial rendimiento, 

la actividad extraordinaria o la iniciativa con que el militar 

desempeña su cometido. En ningún caso está asociado al 

puesto que se ocupa. Esto, ya se retribuye con el 

componente singular del complemento específico (CSCE).  

El CDE es, por tanto, un instrumento con el que incentivar a 

cualquier militar en el desarrollo de su cometido, cualquiera 

que sea su empleo o puesto. 

¿Quién establece el crédito asignado al ET? 

Anualmente la Subsecretaría de Defensa (SUBDEF) establece el crédito asignado al ET y las 

cuantías mensuales máximas y mínimas que se pueden percibir por cada empleo.   

¿Quién es el responsable en la concesión o el cese del CDE? 

En la OM 190/2001 se establece que el Jefe del Estado Mayor del Ejército (JEME) es el 

responsable en la concesión o el cese en la percepción del CDE dentro del Ejército de Tierra 

(ET). 

El JEME ha delegado en las autoridades con competencia delegada (ACODE), la competencia 

de concesión y cese en la percepción del CDE, en el ámbito de sus respectivas Unidades, 

Centros y Organismos (UCO). Con carácter general, estos ACODE son los Jefes de las Brigadas 

y Direcciones. 

Imagen generada mediante IA 
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¿Qué criterios se deben cumplir para que te concedan el CDE? 

En la OM 190/2001 se establece que los criterios para la concesión de dicho complemento 

son: 

- Desarrollo de una jornada laboral superior a lo establecido. 

- Trabajos que requieran una permanente localización.  

- Actividades adicionales a desarrollar, o desarrolladas.  

- Excepcional rendimiento.  

- Actividad extraordinaria e iniciativa en el desempeño del destino. 

¿Quién es el responsable de distribuir el crédito asociado a este complemento, y como lo 

hace? 

El JEME ha delegado en el General Jefe del Mando de Personal (GEMAPER) la 

responsabilidad, de distribuir el crédito asignado entre las ACODE.  

El GEMAPER, mediante una instrucción técnica, ha establecido los criterios de distribución 

mensual entre las distintas ACODE. La dotación que cada ACODE recibe está en función, 

entre otros factores que determina el JEME, de su Relación de Puestos Militares (RPM). Así, 

UCO similares, con una RPM parecida, recibirán una dotación similar. 

¿Qué autoridad decide la cuantía a percibir?   

Las ACODE con el crédito adjudicado y siguiendo los criterios marcados, podrán asignar 

diferentes cuantías para un mismo empleo, entre los límites máximo y mínimo establecidos. 



 
 

 
 
 

 

Página 11 

MANDO DE PERSONAL 
Boletín de Comunicación Interna 

 

Transformación Digital 

Aplicación de la Dirección de Asistencia al Personal 
(DIAPER) 

Aplicaciones para dispositivos móviles de 

la Dirección de Asistencia al Personal del 

Ejército de Tierra, tanto para sistemas 

operativos basados en Android, con el 

nombre "Asistencia al Personal de ET", 

como para IOS, con el nombre "Tu 

DIAPER". 

Puede acceder a su descarga gratuita en 

los siguientes enlaces: 

 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/ocio/noticias/listaNoticias/20201020_Apps_DIAPER_ET.html 

Tu DIAPER (IOS) Asistencia al Personal del ET 

(Android) 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/ocio/noticias/listaNoticias/20201020_Apps_DIAPER_ET.html
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Sabemos que tu desarrollo profesional y familiar es importante para ti. 

No permitas que la falta de información te lo dificulte.  

¡¡¡Déjanos ayudarte!!! 

Infórmate  con   nformaET!!!  i 

…o escanea este código QR 

en este enlace 

nformaET i 

https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Madrid/maper/InformaET/index.html
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